
Ansur 

Palacio de Justicia - Carrera 6 N ° 8 - 31 Piso 2- Teléfono (608) 592 7617 

Whats App: 317 635 2257 

Correo electrónico: fami01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA, AMAZONAS 

PROCESO:   AUMENTO OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:  YULI URBANO BERMUDEZ. 

DEMANDADO:  ALEXIS TRUJILLO MELENDEZ. 

RADICADO: 910013184001-2023-00165-00. 

 

Leticia, Amazonas, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho tiene como 

notificada de forma personal a la Dra. ISABEL PATRICIA DELGADO VILLAMIL en 

su calidad de Procuradora en Asuntos de Familia de conformidad al art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Leticia, Amazonas. Hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 se 
notifica la presente providencia por anotación en estado 

electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


